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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 079  
Hoy: 17- NOVIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, dieciséis de noviembre de dos mil veintidós 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00245-00 

Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- 
BBVA COLOMBIA NIT N° 860.003.020-1 

Demandado: NANCY FABIOLA PÉREZ CÁRDENAS CC N° 27.604.085 

 

Previo a proceder con las etapas procesales pertinentes, 
REQUIÉRASE a la parte ejecutante para que allegue en el término de la 
distancia el Certificado de Libertad y Tradición actualizado, del predio 
Identificado con Matrícula Inmobiliaria Nº 260-326198, donde conste la 
inscripción del embargo decretado mediante auto de fecha 24 de octubre de 
2022. Una vez aportado el documento antes mencionado, se decidirá lo 
pertinente; lo anterior, de conformidad con lo normado en el numeral 3 del 
Art. 468 del C.G. del P. y el Art. 601 de la norma en cita.  

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán 
ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo 
de firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de 
presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo 
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al 
siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 

Firma Electrónica  

ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS  

JUEZ 

 

 

 

 



Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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